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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria de lo
social del número 18 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Juan Anto-
nio Lorido Barcala, contra doña Obdulia
Rubio Sánchez, en reclamación por ordina-
rio, registrado con el número 1.136 de 2008,
se ha acordado citar a doña Obdulia Rubio
Sánchez, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 15 de abril de 2009, a las
ocho y treinta horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 18, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Al mismo tiempo, se le cita para practicar
la prueba de interrogatorio de partes en juicio.

Y para que sirva de citación a doña Obdu-
lia Rubio Sánchez, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 3 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/7.620/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria de lo
social del número 18 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de Fondo de Garantía Salarial,
contra don Eduardo Santana Nombela, en
reclamación por ordinario, registrado con el
número 1.430 de 2008, se ha acordado citar
a don Eduardo Santana Nombela, en ignora-
do paradero, a fin de que comparezca el día
22 de junio de 2009, a las ocho y treinta ho-
ras de su mañana, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 18, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban

revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Al mismo tiempo, se le cita para practicar
la prueba de interrogatorio de partes en juicio.

Y para que sirva de citación a don Eduar-
do Santana Nombela, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 3 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/7.696/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.291 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Vladimyr Sadovnikov, contra la empre-
sa “Proservis, Sociedad Limitada”, sobre or-
dinario, se ha dictado sentencia número 33
de 2009, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Fallo

Estimando en parte la demanda, condeno
a la empresa “Proservis, Sociedad Limita-
da”, a abonar a don Vladimir Sadovnikov la
cantidad de 1.635,28 euros.

Notifíquese esta sentencia a las partes, a
las que se hará saber que contra la misma po-
drán interponer recurso de suplicación ante
la Sala de lo social del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, que deberá ser anunciado
mediante escrito en este Juzgado en el plazo
de cinco días hábiles, contados a partir del si-
guiente de la notificación de la sentencia, y
para ello si el recurrente no goza del benefi-
cio de justicia gratuita, deberá consignar la
cantidad de 150,25 euros en la cuenta núme-
ro 2516, así como la cantidad importe de la
condena en la cuenta número 2516, clave 65,
que tiene abierta este Juzgado en “Banesto”,
calle Orense, número 19, de Madrid, núme-
ro de banco 0030, número de agencia 1143,
DC5, indicando número de procedimiento
para su localización.

Así por esta mi sentencia la pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Proservis, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, así como para
su colocación en el tablón de anuncios de
este Juzgado, firmo el presente.

En Madrid, a 13 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/7.032/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 719 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Cristian Mihaita Lita, contra la empresa
“Control Custodia y Servicios, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado sen-
tencia número 30 de 2009, cuya parte dispo-
sitiva es la siguiente:

Fallo
Estimando en parte la demanda, condeno

a la empresa “Control Custodia y Servicios,
Sociedad Limitada”, a abonar a don Cristian
Mihaita Lita la cantidad de 580,29 euros.

Notifíquese esta sentencia a las partes, a
las que se hará saber que contra la misma po-
drán interponer recurso de suplicación ante
la Sala de lo social del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, que deberá ser anunciado
mediante escrito en este Juzgado en el plazo
de cinco días hábiles, contados a partir del si-
guiente de la notificación de la sentencia, y
para ello si el recurrente no goza del benefi-
cio de justicia gratuita, deberá consignar la
cantidad de 150,25 euros en la cuenta núme-
ro 2516, así como la cantidad importe de la
condena en la cuenta número 2516, clave 65,
que tiene abierta este Juzgado en “Banesto”,
calle Orense, número 19, de Madrid, núme-
ro de banco 0030, número de agencia 1143,
DC5, indicando número de procedimiento
para su localización.

Así por esta mi sentencia la pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Control Custodia y Servicios,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, así como para su colocación en el
tablón de anuncios de este Juzgado, firmo el
presente.

En Madrid, a 13 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/7.034/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.132 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Juana de las Mercedes Lagos Valen-
zuela, contra la empresa “Edecum Limpie-


